
6990 Viernes 30 mayo 2008 BOE núm. 131

 34.752/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre Propuesta de Re-
solución de Don Fernando Orihuela Ramón.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Fernan-
do Orihuela Ramón, hijo del que fuera titular del contrato 
de cesión de uso de vivienda militar, D. Lorenzo Orihue-
la Domínguez, por no hallársele en el de la calle Leoncio 
Rodríguez n.º 2, 2.º-Dcha, de Santa Cruz de Tenerife, se 
le hace saber que por la Instructora, en el expediente in-
coado para el ejercicio del desahucio de la vivienda mili-
tar, se ha formulado con fecha 22 de abril de 2008, Pro-
puesta de Resolución, por la causa de resolución de 
contrato de vivienda militar contemplada en el artículo 
10.1.g) («El fallecimiento del titular si no existen benefi-
ciarios definidos en el artículo 6 o el de éstos en su caso») 
de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de Apoyo a 
la Movilidad Geográfica de los Miembros de las Fuerzas 
Armadas.

Durante el plazo de ocho días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Propuesta de 
Resolución, podrá alegar cuanto considere conveniente a 
su defensa, en relación con la propuesta formulada, que 
se elevará con todas las actuaciones y alegaciones formu-
ladas, para su resolución definitiva al Director General 
Gerente del INVIFAS.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 34.753/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre Resolución de 
contrato de Doña María del Carmen de la Fuente 
Mata.

Desconociéndose el actual domicilio de Doña María 
del Carmen de la Fuente Mata, hija del que fuera titular 
del contrato de cesión de uso de vivienda militar, Don 
Aurelio de la Fuente Recio, por no hallársela en el de la 
Avda. de España n.º 3, Esc. A, 1.º-2, de Ceuta, se le hace 
saber por el Director General Gerente del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en el expediente in-
coado para el ejercicio del desahucio de la vivienda mili-
tar, que se ha dictado con fecha de 16 de mayo de 2008, 
Resolución de contrato, por la causa contemplada en el 
artículo 10.1.g) («El fallecimiento del titular si no existen 
beneficiarios definidos en el artículo 6 o el de éstos en su 
caso»), de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas de 
Apoyo a la Movilidad Geográfica de los Miembros de las 
Fuerzas Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
26/1999, de 9 de julio, la presente Resolución agota la vía 
administrativa y contra la misma podrá formular en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución de contrato, re-
curso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de dicha 
índole del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid o el correspondiente al domicilio del interesa-
do, o potestativamente, en el plazo de un mes, el recurso 
de reposición regulado en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, ante esta Dirección General.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–La Instructora Cristina 
Úbeda Murillo. 

 34.754/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a D. Rubén 
Humada Álvarez.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, por desco-
nocerse su domicilio actual, se notifica a D. Rubén Hu-
mada Álvarez, con DNI n.º 11432758X, que con fecha 
8 de mayo de 2008 se emitió notificación de liquidación 
de deudas en período voluntario previa a su exacción 
por vía de apremio, por impago de cánones de uso de la 
vivienda de titularidad del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, sita en Base Hoya Fría n.º 69, de 

santa Cruz de Tenerife, que ocupó hasta el 13 de di-
ciembre de 2007.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
5.183,36 €, y corresponde al período comprendido entre 
agosto de 2004 y diciembre de 2007.

Plazos para efectuar el ingreso (Art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributa-
ria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de Gestión, doña Isabel Truyol Wintrich (P.D. del Di-
rector General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de 
noviembre, BOE n.º 277). 

 34.755/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a D. Luis Ramí-
rez de la Guardia.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por descono-
cerse su domicilio actual, se notifica a D. Luis Ramírez 
de la Guardia, con DNI n.º 45028466D, que con fecha 9 
de mayo de 2008 se emitieron sendas notificaciones de 
liquidación de deudas en período voluntario previas a su 
exacción por vía de apremio, por impago de cánones de 
uso y servicios repercutibles de la vivienda de titularidad 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, 
sita en la calle Andrés Torrejón núm. 20-1, 7.º A, de 
Madrid, que ocupó hasta el 18 de enero de 2008.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
13.056,20 €, y corresponde a canon del período com-
prendido entre noviembre de 2004 y enero de 2008, por 
importe de 12.120,80 €, agua de octubre de 2005 y enero 
y marzo de 2007, por importe de 68,13 €, calefacción de 
julio de 2004 a junio de 2007, por importe de 633,06 € y 
limpieza de julio de 2004 a junio de 2007, por importe de 
234,21 €.

Plazos para efectuar el ingreso (Art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia o ingreso en la cuenta 
0182 2370 41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributa-
ria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de Gestión, doña Isabel Truyol Wintrich (P.D. del Di-
rector General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de 
noviembre, BOE n.º 277). 

 34.756/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de li-
quidación de deudas en período voluntario previa 
a su exacción por vía de apremio a D. Domingo 
González Maroto.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por descono-
cerse su domicilio actual, se notifica a D. Domingo 
González Maroto, con DNI núm. 50039999A, que con 
fecha 9 de mayo de 2008 se emitieron sendas notificacio-
nes de liquidación de deudas en período voluntario pre-
vias a su exacción por vía de apremio, por impago de 
cánones de uso y servicios repercutibles de la vivienda de 
titularidad del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, sita en la calle Gando núm. 2, 4.º derecha, de 
Madrid, que ocupó hasta el 31 de mayo de 2006.

La deuda reclamada asciende a la cantidad de 
3.682,97 €, y corresponde a canon del período compren-
dido entre junio de 2004 y mayo de 2006, por importe de 
3.450,35 €, agua de julio de 2004 a mayo de 2006, por 
importe de 82,86 € y limpieza de junio de 2004 a mayo 
de 2006, por importe de 149,76 €.

Plazos para efectuar el ingreso (Art. 62 de la Ley Ge-
neral Tributaria):

a) Si la publicación de la presente liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde dicha fecha 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la publicación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último del mes, desde esa fecha hasta el día 
5 del segundo mes posterior, o el inmediato hábil si-
guiente.

Pago: Mediante transferencia a la cuenta 0182 2370 
41 0200016883 del BBVA.

El vencimiento del plazo de ingreso en período volun-
tario sin que haya satisfecho la deuda, determinará la 
exigibilidad del recargo de apremio establecido regla-
mentariamente y el devengo de los intereses de demora 
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributa-
ria, en aplicación de los artículos 26 y 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de Gestión, doña Isabel Truyol Wintrich (P.D. del Di-
rector General Gerente, Res. 4C0/38236/2004, de 2 de 
noviembre, BOE n.º 277). 

 34.776/08. Anuncio de la Unidad de Servicios de 
la Base «General Morillo» de Pontevedra, perte-
neciente a la Cuarta Subinspección General del 
Ejército, por la que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 25 de abril de 
2008, recaída en el expediente T-0650/07.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don José Ángel Pereira Varela, con docu-
mento nacional de identidad 76.866.958-S, con último 
domicilio conocido en Lugar de Bacia, número 8, San 
Martín de Meis, 36637 Pontevedra, el extracto de la reso-
lución recaída en el expediente T-0650/07 de la excelen-
tísima señora Subsecretaria de Defensa mediante la cual 
acuerda: que no procede declarar la insuficiencia de con-
diciones psicofísicas al carecer de objeto modificar la si-
tuación administrativa en el ámbito de la relación de 
servicio que une al funcionario con la Administración 
cuando ya se ha extinguido dicha relación, al haber cau-
sado baja en las Fuerzas Armadas por Resolución 562/
03660/08 (Boletín Oficial de Defensa número 47, de 6
de marzo de 2008), en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 118.1.i) de la Ley 30/2007, de 19 de noviembre, 
haciéndole saber que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución 
es definitiva en vía administrativa y que contra ella puede 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de dicha índole del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Autónoma de Madrid o la correspondiente 


